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Premios
de aeda serie

4 de 150.000 (cuatro extr""'- de 6 _lO).
16 de 50.000 (d"" extracQJ91lel< de 4 cifras) ...

2.480 de 5.000 (treinta y UD& extracoÍONls de
3 cifras) .............•......................

2 aprol\illlaclQ!les !le as.ool) _tas cada llIls,
para los ndmeros anterior y posterior al del
que obteoga el premio primero •..••... o, .

II aPI'OXl1MDI= lit =~-!ada ~.
~:aO~ga ~~o SegK~~m.:.~.....~

2 aproximaciones de 15.250 pesetas cada una,
para loo nllmeroo an\frlllP y pooterlor &1 del
que obtenll& el~__••..•.••.....•.....

99 pre~ de 6.000 _taa llIllllI lino. ¡¡IIU les
,~ nwneros restantes Cfe la cen'tena del premio
primero .

99 !~.~~~r.~~~~~~~!~~
99 premloo de ooס.ס ~ll& ea<1a linO, _a loo

99 númeroe r_nto de 11. oente!la del premio
tercero .

?liD premios de 11.0OO peeet&l! ea<1a uno, pua los
bUletes cuYas dOl!l últimas cifras sean igua.les
y estén Igualmente dispuestas q¡¡e ¡as del q\le
obtenga el premio primero .

~.999 rein~ • 5I¡q ¡l4lHtl\!! epda 1lllO ".,111 los

~~~e~~re=.wt~Mfur..~l..•.. I~ ..lI"l11_

000.000
000.000

12,~0.000

130.000

00.000

30.600

496.000

495.000

495.000

3.995.000

3.999.500

2S.1lOO.ooo

tllal, so nnprimirá también la hsta general de premios que
desarrollará el resultado de las extracCIones que constan ea l.
l1~a oficial.

Los premios y reintegros se Pagarán en cualquier. Admtnis-
traciÓtl de Loterias cuando el jugador presente al cobro los 1;)i
lletas en localidad distinta de aquella en que esté establecida
~a Adm14istración expendedora, o en la misma Admlnistrp.qilm
expendedora de~ billete cuando el jugador los presente al cobro
en la misma localidad en que radique dicha Adrn.U11straaiÓu.

Madrid, 5 de julio de 1969.__..il Jefe del SerViei9, J';~o~
lWdrigueo Oirupda.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterlas
por la que se adjudican los cinco premio.': de 500 pe~
setas cada uno, asignados a las doncellas acogidas
en el Colegio del Cristo de las Cadenas, de la ex
cele1i"tístma DipUtación Provincial de Oviedo.

ltn el S9r~ celel:)J.'ªdo hoy en el teatro de la Universidad La~

bora! «Jesé' Antonio Oirón», de Gijón, con arreglo al articulo .57
de ;la Inllwuación g.neral de Loterías de 23 de marzo de 1956,
para adJudlpRr los cinco premios de 500 pesetas cada uno asig
nados a las doncellas aC;:OIidas en el Colegio del Cristo de laS
Oadenas, de la excelentísima Diputación Provincial de Oviedo,
han resultadQ agraciadas las slguientes;

aeiofljl. Ord6fie~ ,Morául..María del Oarmen Sobrecuevas Ver
dayes, Marina Fernández l"ernández, María Luz :Naya Barbeito
y Blanca Nieves Gonzále~ Alvarez.

LQ que se anuncia para conooimiento del públi'10 y demás
eIOl'to•.

Madrid. 5 de .1ulio de 1969.-EI segunao Jefe del $Ol'vtcl0,
Joaquín Mendoza. .

Para l. eJI'Cue1QIl <le ~ swteI> S\l utiliolWp.¡¡ e,1_ bombos,
que, de Izquferda. a~~l&1l IIY! dtcllnl\f de mUlar,
unidades de m11lar. centenas. decenas y unidfldes. !f bombo
e<lrres¡lO!1dlcte a lu deoenu de lIlIlIar __á oebo bo\ill,
mlDIIótldas del O oJ 7, y les cuatro restalltes, diez b91.. lllKl.
uno, numeradas del O al 9.

El orden de adjudicación de 105 premios lel'á d. menor a
mayor. !!In C1I<1. extrael'iQn en(,rmn en JUCllO tlntos i;lambos
como se reqW..an Jlll"$ obten.. la .....br....elón nlimér!c.
preVísta.

f'Va 1,.. ext.r.c4!9n.. _lI<ll<NJ.tos • 1<JIl ~1<JIl de
6·000 lItSetM. .. u_án tlw blllIl\JQo" Y euatro IlVt los
de 1llo(IOO. _w. P1'lllll1oo lO ~u41<Jllr4n, _tl_ ,a"'1'" blllel4lo 9\lYllII !les O 411lltro IlltlJn.. Ill.lll"nll \l!V
les 1 tttén Ian&líIléllto di"l'uto\llM QIIt las d. 104 n 01>
renJa<llL Lbt _PQlIdWnt8s • 108 p .......1os de 110 ~tas,
inclUllloe. en "Ianto¡ lO obttndrllrl tlMnblén """', Q de
"'- • m.yor 4uanl a d. 1\lIl prem1<Jll. '~<!QIe~.
uno de los elnto boo \lllll bol... ¡.. c1M<> boIu l;S
oompondrán el n="o premiado. In .1 .1IP11'IIto ... qq, .s
cinco bolas extraídas fueran todas el O, con 10 cual el número
resultante seria el .ooסס0 le considerará. Que éste representa
1l180.000.

De los n'Olnel'O! formadolll por las ~xtl'&QCioI)e§ <le ClnOQ cI
fras correspondientes a los tres primeros premtM, !le derlV11J"án
las aproxítnl4tones y las etIltenaa, como asimism9 del premio
prImero, lal terminaoiones y los ...l1ltegr<lO.

Con r08ll'!Oto " lllS aProaUnaololles stllll1ad&l para 1<JIl nú
meros anterior y posteri01' de los tres primeros prem.1os, se
en_á que .1 _ r.......lOAk> en cu&lQ\lItra de t1lOf el
n1lmel'o 1, au sntor. el e IOAXlO, y .1 6st. 1,- el al!ftlolado
el número 1 será el l1«ul.ntl. ,

Para la a,pUC$ci6n de los premios de centena de 5.000. pese
t&l!, oc _c1<lri que si OU&k¡ulfta de 1.. tr.. prlm01'Oll ",..
mtos correspondiera, por ejemplo, al número 11, .. conJlcle.
rarán agraciados los 99 números restantes de la misma, es
decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho a. premio de 5.000 pesetas todos los billetes
CUl'af. doI últlm~lfr.. ...... IIUaloi y el!tÓll lflllllmenre dis-
PuetMI Que 1'" que o1lQa .1 PI'",,1o prjJIlfl'O.

Tendrán d... al nrtn~ de su PrtoJo t9dos los bi-
netes cuyo. última ('jfl'a sea· Igual a la d.el Qtl8 obtenga el
premio primero.

De lOfl J)reJIlIC)1 de Pentenas, tenninacionea y reinteR!'Ol ha
tle ent(lftdePote qlJ#!' quedan exoeptuadol los n'Omll'08 de lo. que
r~te • deriven, a«raaladOl con los p.remtos 'Pt'tmero.
segundo o t8f\let'O.

111 lIOfteo .. efeo1lU8I'9. oon la. solemnidades pr.-rlta. ell la
Instru..l6n del It&mo. lIln la prClPla forma .. bui ddPlá. un
_ .-t&1 lll'l'. adludl... einao premiO.. d. 110O p_as
cada uno. entre las doncenas acogidas en los Establecimt.et'lto.
de Benotloencla ProVlnclaJ a que se refiere el artleulO 57 de h
vigente tnStruccibn de LoteI1as.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesadol en
el sorNo tendrán derecho, con la venia· del Presidente, • haoer
obserVaciones sobre dudas que tengan respecto a la! opet'8.
e1on,e, del mismo.

"\'frtft~aeto el· aorteo se exPon<lt'.6, al públloo la lI.ta d.1 lab
extl'tlooWi!ts rea!lla4u. Ilnll'O dQ4mn~1O par el QIIt ...f.c·
t"&Pi el pago de pr_1oI.. 110 CbM&n1lt•.y ClO!I 01 f_ato habi-

IlESOLUCION del :I'rlbunal de Contrabanáo áe
8evUla por la qup Be hace público el fallo que se
cita.

DelOOllOO1éndose el actual domi(JiUo ele Martín O. RurJe: ele
Pr1m1t1vo Martinel, patrón del buque «Primero», que última
mente 10 tuvo en Barro Noya (La. Oorufia); de Joaé Antonio
Cord.ero Cam.acho, patrón y .armador del Quque «Santa Engra';'
13ial, que QU1m.amente lo tuvo en Lepe (Huelva); de Angel 'Rer..
rnos, patran gel buque «AutoniQ SallUl», que últJmarnente lo
tuvo en el mlAmo lUgar que el anterior, y de Manuel Cerén
Ada.m, patrón y armador del buque «José Manuel», que llltim....
mente lo tuvo en el Pfi.seo <:\e B1,JenOS Aires, lO, de :tiuelva, p.or.
la J)feeellte se les notJfl,qa qua el Tribunal Econllnioo :Adtn1nJB..
trattvo central en el recurso interpuesto contra el acuerdo dic
tado pw este Tribunal en 611 expediente 22<J/SS, instruido por ex~

port~ll!ÓlI olaJ\de3t1na de acett~n~~, ):la dictad.O el fal19 de feel1~
2 de ml!l'o do Ifft9, euya parte dlsposittva es ia slgUÍenle: .

«El Tribunal E'con6rnlc'i Administrativo Central, const1t\ÚaO
en P].epO en materia de Contrab~do. fallando sobre e¡ ton,dQ
de los recursos interpuestos por don Calixto paz VeJd1\i.e$O,
don Cayeta,p.o MarUnez Muñoz, don Joaquin Delgado Ptfiero.
40ft Manuel Rodrigue! Martín y d6!l Antonio Pendala. LóDeZ
éstos tres últimos .representados por el Letrado don J086 .a,;
món Cimeros Palacios, contTa fallo dictado en 28 de octubre
de 1967, por el Tribunal Provincial de Contrabando, en Pleno,
de Sevilla, en su expediente número 220/55, ACUERDA: Des
estimar los recursos interpuestos y confirmar el fallo recurrido.

A81mlIDlO, se les notifica que. contra dicho fallo y en el pla
zo de d08 ImSN a. partir de la fecha de notiftcaci6n del mismo,
podré. ser interpuesto recurso contencioso administrativo ante
la Sala correspondionte del Tribunal Supremo de Jw;tida.

Lo que· sepubliea conforme 11· lo dispuesto en el vigente Re
glamento de PrOcedimiento.

Sevilla, lD de mayo de 1969.......El Secretarío del Tribunal, M....
nuel Romero Rodríguez...-V: _B .. : El Presidente. P. D" Fennin
A. Rodríg'Uez Arroyo.-2.852-E.

llESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
Sevilla por la que se hace 1YI1blico el fallo que
se cita.

Desconoci~ndOf!e los actuales domicilios de don Pedro S-áeZ
Cape1, que últUnamente 10 tuvo en Ba.rcelona (calle 'ntller.
número 11); de: c1onJ~ Luis Reina Parejo, que últinlamente jo
tuvo en Andorra la Vieja (avenida de santa. Coloma., núme
ro 41): de don José Luis Guira). Guarlla, que últimamente 10
tuvo en Blt!'eelotta (avenida. de Roma, número 3'1); de don
oarlcs' Soler serra. que últimamente lo tuvo en BaroeloDa (calle
JUlio Verne, «Torres»): de don Juan MaríQ Deu BaUe, que
últlmamente 10 tuvo en Andorra la Vieja (avenid,a de Merit~
xel~, número 96, 4,0), Y de don José Marfil TOM'fJUas, que
últlmamente lo t.uvo en Baroelona (avenida del Oeneralisimo,
número 582) ) por la presente le les notifiea que .,t. 'l'1'1bunal
Provincial de eontrabUldo en· Pleno y en IU 11l1ón del 26 de
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se decretará el inme~Hato c1.uuplinuento de la pena subsidia·
ría. de privación de libertJLd, impuesta.

ü> Q.ue .se publica a los efectos prevenidas en el Reglamento
de ProoeQimiepto vigente.

8ev1l1a. 20 tie mayo de 1969.-El Secretario del Tribunal,
Manuel Romero Rodríguez.-Vi.sto bueno: El Presidente del
Tribunal, P. Do, Fermín A. Rodríguez Arroyo.-2.004-E.

RESOLUCION de la Dirección General de CIJ"e
teras 'Y CaminQ$ Vecinales por la que Be ha.ce pÚo
blícn la adju4icacrión, mediante. concurso pÚl;JlicQ. del
suministro de 50 cam.iones basculantes destinados
a los Servicios Provinciales.

Por Orden ministerial de fe~ ~4 de miloYo de 1969 na sidQ
adjuCUca40 el concurso público celebrado PtU'a. la. adquisición
de 50 camiones basculantes, con destino a los Se1:'vioioa Pro.
vincí,leli, 11 favor de la firma «s. A. Vehículos Automóvil.s))
<s. A. V. A,), por su imPQrte cte 16,000.000 de pe~s, Q.ue frente
al presupuesto de contrata. de 16.000.000 de pesetas, no repre
senta baja ...launa en beneficio del Estado.
~r1d, 3 de junio de 1969.--,El Director general, Pedro de

Areltio.

RESOLTJCION de la Junta del Puerto de GHón
por la que 86 hace públiao haber sido arl;utlioadQ

definitivamente el concurso para eiecuoUm. a. las
obras de. «Instalación de corriente alterna tTif4~ic4

en la 'Primera alineación de ribera».

La Junta del Puerto de Gi,jón, en sesión celebrada en el
dia. de )" fecha. acordó adjudicar definJtiva~nte el conCl"l,r$O
para, JijtQución de las obras de «Instalación de carrienw alter"
fla trlfá,i~a en la, primera alineación de ribera», lit «1r4ontrel,
Montajes Eléctricos. S. L.)), en la cantidad d6 5.'570.2((16 pli&
setas.

Lo que Se hace público en cumplimiento de lo ordeIlado 10
el artículo 38 del texto artkulado de -la Ley de Contra.to¡ <111:1
E:staQ¡), iprooacto por Decreto de 8 de abril de 1965. -

Qljón, 30' <le Junio de 19a9.-EI Secretario.Oonta40l'. l"el!~e
~iiuina.-lill Pr"14.nt.. S.C\lll<lino Fel'uero$o........~24oA.

¡¡eSOLUOION "e la Oonfederaclón Hi4roqrafiC1J
del Guadalqutvlr P()f la que se aeeE",r" la necf$f..
dact ·de ocupación de los terrenos afectados pgr
la obra apaatectmient" ae ~flU4 potable· '" $evala.
camino de s~rvicto del tro;o tercero. tdrmino mu·
nlcipal de CastfUe10 ae Guzmán (Sevilla)

Blc:ammB4o el ex-ped.lente de expropiación forzosa nllmerQ
~Q~ se tram~ta. con motivQ de las Ob11l,1! arrlb. expreliladas.

~flU1tando que en el «(Boletín Oficial del Esta-d.l») de fecha
~4 de mayo d.e 1966, en el «Boletín Oficial» de la provincia de
fecha 17 de mayo de 1966, y en, el p"erlódico «El· Correo de AnA
daluc1a», de fecha 14 de mayo de 1966. así como en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento de Castilleja de Guzmán, se publicó
la. rell'toCi6.n de. terrenos y propietarios af€ctado~, para que pudi~
ran ¡presentarse reclamaciones contra la necesidad d.e la OC1,1...
paclón ele los citados terrenos o aportar 10& oportuno. datos
para rectttlcq.r posibles errores en la relación;

~ultanQO qUe las respectivas informaciones transcurrie·
ron sin QJ)Oslción alguna;

Cotlsiderp.ndo que se han cumplido los trámites legales in..
herentes a este período del e:¡¡:pedtente;

Visto el dictamen favorable de la Abogacia del Estado,
Eat" t>jrecclón en uso de las fa<:ultades cOIl,fer1<1ae por el

artieulo 9l! 4e la Ley de lillOpfoplación Forza•• de 16 de <llclelIl
bre de 1904, y en eJecución de lo dispuesto en lo~ a.rtículos 20
al 22 de 13 misma. ha resuelto:

l.u Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afecta.
d08 cuya relación ya publicada se eleva a clefinitiva.

2,0 Publicar elta declaración en el «Boletin Ofloialdel Es
tado» y en el de la, pl'OVincl..:¡.. aei como-·en un diario de la 011.
pital ce la provincía, tablón de anuncios del Ayuntamiento de
l'ef.encia y notificarla indiVidualmente a los intel'e.eadDl, hA
eiéndoles saber que pueden recurrir contrB ella ante el !4inis..
tena ele Obraa PÚblic8.i. en el pluo de diez diu, a ccm.tar de
la. t.cha de la ú.ltima !publicación 'ofictal¡ o de la notif1c:lOión
en su C&!fO. y por conducto de esta Con ederactón.

Sevjlla. 2 4e junio de 1961l.-lill In¡¡enlero DIrector. M. P".
lanear.__3,235.JE.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS!DE

RZSOLUCION del Tribunal de Contraband(J de
Sevilla por la que se hace público el jallo que
se cita.

a.bril o.e ·1969, al· conocer del expediepte núnlero 47/68, in,s..
truf<1O por aprehe¡lsl6n de un automóvIl Mercedes, tipo 250-SE,
matricUla B-596.98l, acordó el siguiente fallo:

1.0 Declarar oo~tida una. infracción de contrabando ca
lificada. de mayor cuantía y comprendida en el apartado 1.0 del
articul() 13 ele la Ley, y responsable, en concepto de autor, de
diclW. infracción a don Pedro Sáez Cape!.

2.° Oeclarar que en el presente caso no concurren circuns
tanelas mQdif1catlvas de responsabllíl1ad.

3.° Impqner JI. don Pec;1ro Sáez Capel la. multa de 2.394.000
pe~t(il.s (3,32 veces ·el valor del o.uto¡niWil \\prehendido) y pp.ra.
CWiQ: ele insolvencia. la subsidiaria c1~ prl&ibn a· r$ZÓn <le un
día 'por cada 102 pesetas de multa, y limite de duración
máxima de cuatro afios. .

4.° Ab.solver de l'esponsabilidad en el presente expediente
a los restantes encartados.

5.° Pecht.rar el comiso uel vehiculo intervenido.
6.0 DeQlarar haber lugar a la concesión de premio a lO!

aprenenSQres.

El importe de la multa ha de ser ingresado. prec~nte
en efectivo, en e,sta Delegación de Ifaciernip" en el plazo de
quince dias a contar de la fecha de pubUcaoión de 1ft, pre
sente notificación. procediendo contra el fallo dlctado recurso
de alzada ante el Tribunal E,conómico Administrativo Central
«Contrab'ando)~. en el mismo plazo de quince días.

Requerlmiento.-8e r,equiere al san.cionacto Pira qu~ mQ,ni~

fieste si posee bienes con que hacer efectiva la multa impuesta,
advirtiéndole que si no los posee o. si poseyéndolos, no 10 ma
llÜestara, aportando descripción de los mismos, se decretará el
inmediato cumplimiento de la pena subsidIaria. de privación
de libertad impuesta.

Lo que se publica a los efectos prevenidos en el Reglamento
de Procedimiento vigente.

Sevilla, 20 de mayo de 1969.-E1 Secretario del Tribunal,
Manue~ :Romero Rodríguez._Visto bueno: El Pre81dente del
Tribunal, P. O., ll'ermin A. lItodrll!UAlz Arroyo._2.QOS_!J.

, Descouwiéndose los actuales domicilios de don Pedro Súez
Capel, que últimamente lo tuvo en Barcelona (can, Taller,

'núrilero 11); de don JOSé Luis Reina Parejo, que últimamente lo
tuvo en Andorra la VIeja (avenida de Santa Coloma, núme
ro 4U; de don José Luis Guiral aUarga, que últ1tnamente lo
tuvo en Barcelona <avenida deO Roma, número 3'7); ge don
Carlos SOl~r serra, que últimamente lo tuvo en Barcelona (calle
julio Verne, «Torres»); de don Juan Maria Deu !5p.tle, que
últi..mamente lo tuvo en Andorra le. Vieja (avenida de Merit
xell, número 96, 4.°), Y de don José Maria Torrellas, que
últinul.mente lo tuvo en Barcelona (avenida del GeneraU~1mo,
núm.et'o ;$82), PQl" la presente se les notifica qUe (Iste Tribunal
ProvinciaJ ~ Contrabando en Pleno y en o$u sesi6n (lel 26 de
abril de 1969, al conocer del expediente número 48./68, instruido
por IIIPreh,nlJlón de un automóvil Mercedes, matricula &-571.9"6
y de otro automóvil Citroen, matricula B-602.252, aoordó el
siguiente fallo:

,Lo Declarar cometida una infracción de contrabando de
mayor cuantía comprendida, en el número l) del artículo 13
ele la vigente Ley de Contrabando.

2.° Decl¡rar que en los hechos no concurren circunstanclas
mo(lificativllS de responsabUidad.

3.° ~larar responsables de 1'11 expresada infracción en con
cepto de autores a don Pedro Sáez Cape! y a don José Luis
Reina Parejo.

4.° Imponerles las multas siguientes:
A don Pedro Sáez Capel, 2.660.000 pesetas (5.32 veces el

valor de los automóviles intervenidos).
A don José Luis Reina Parejo, 798.000 pesetas (5,32 veces

la mitao. del valor del automóvil Citroen int€rvenido).
y la subsidiaria de prisión, en caso de insolvencia., para

ambos inculpados, a razón de un dio, por aoda. 102 peaetas de
multa, y limite de duración máxima de cuatro a608.

5.° Absolver de responsabilidad a los restantes enea-rtacl.Qs.
6.° Declarar el comiso de los vehículos intervenidos.
7.° Declarar haber lugar a. la concesión de premio a los

aprehensores.

El importe ele las multas i1npuestas na de ser ingresado pre
cisam.ente en efectivo ,en esta Delegac!ón de Hacienda, en el
plazo de quince días, a contar de la fecha de publicación (le la
presente notificación, procediendo contra el fallo dicta(1Q re·
curso de alzada ante el Tribunal Económico AdministrJi,tivo
Central «Contrabando». en el mismo plazo de qUince días.

Requerimiento.-Se requiere a los sancionados para. que ma
nifi/isUm si poseen bienes con qlle hacer efectiVa las multas
Imp\llJllWl8, p,dVirMéndoles que l:Ii no los poseen o. si pOlGy,nd,Qoo
los, no 10 manifestaran, aportando descripción ~ lOi mioNllQs.


